
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN

Exp.: A/SER-023507/2023 (2-F/24)

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, 
LCSP), demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación,

D I S P O N G O

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, y acordar la apertura del procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato mixto de servicios titulado “RETIRADA DE 
RESIDUOS DE LOS CONTENEDORES DE LAS ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID DURANTE EL PERÍODO 2025-2029”, al amparo de lo previsto en artículo 131 de la LCSP y 
conforme a lo dispuesto en la Orden de Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
el de Prescripciones Técnicas Particulares, de fecha 26 de agosto 2025.

SEGUNDO.- El gasto plurianual, por importe de 1.824.512,30 euros, ha sido autorizado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de fecha 17 de septiembre de 2025, distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:

Año 2025: 115.519,17 euros, con cargo al programa 456A, económicas 22706 y 62509 del vigente
presupuesto de gastos.

Año 2026: 454.216,74 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2026.
Año 2027: 454.314,23 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2027.
Año 2028: 454.423,53 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2028.
Año 2029: 346.038,63 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2029.
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